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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y , En la Ciudad de Quito, 

REFORMA DE ESTATUTOS. Capital de la República 

del Ecuador,/ el día de 

OTORGADOR POR: hoy Lun veinte de 

NORMAN ARROYO ALVARADO. | de 

_hoven- 

A FAVOR DE: "PROVEEDORA DE mi 

MATERIALES PROADHES1IVOS . Flores 

ARROVIECH 5.0." Notario 

CUANTIA: £/.40*000.,000,00 Ri 

DIO 5 Ccovias Senor 

yo l- 

varado, domiciláado en esta ciudad de Quita de nacion i-- 

dad  ecuatori 13, en su calidad de Q de la 

Tonala "PROVEEDORA DE MATERIALES PROADHESIVOS ARROVIECH 
A E 

5.4." según documentos que se agregan a la presente escri- 

tura como habilitante, por sus propios y personales dere- 

chos.- El compareciente es legalmente capaz para contratar 

y obligarse a quien de conocer doy fez y quien me solicita 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

sesentan, cuyo tenor literal a continuación trans- 

"SAÁNOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públi- 

sírvase insertar una de Aumento de Capital 

y Petormas de Estatutos de la Compañia "PROVEEDORA DE MATE 

TERIGLES| PROADHESIVOS ARROVIECH S. A... al tecnor de las sí 

atientes FPiáusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.— Ál otorga- 

mento della presente escritura comparece el señor Nerman 

 



1 Guido Arroyo Alvarado, en su calidad de Serente y repre- 

   
   

   

  

       

   

  

    

2 sentante legal de PROVEEDORA DE MATERIALES PROADHESIVOS 

3 ARROVIECH S.A., debidamente autorizado «por la Junta Ge- 

4 neral ordinaria de accionistas llevada a cabo el día die- 

3 ciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, con- 

ó forme se desprende del nombramiento inscrito y el acta de 

7 junta que se compañan como ha litantes,El comparecient 

3 es de estado civil  casadoy/de naci falidad ecuatoriána, 
¿ 

3 residente en esta ciudad de Quito, /y plenamente fcapaz con- 

10 forme a derecho.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-— 1f.- Mediante 

11 Escritura Pública celebrada en sta cludad Quito, ante 

12 el Notario Dr.Rubén Dario Espinpsa el veinte y seis de ma- 

13 yo de mil novecientos achenta ocho, debidamente inscrita 
O % 

14 en el Registro mercant:.1 el sietode septienbrer de mil no- 

15 vecientos ochenta y ocho,% se constituyó PROVEEDORA DE mMAá- z 

16 TERIALES PROADHESIVOS ERROVIECH S.A. cuyos estatutos fue- 

  

17 ron debidamente aprobadas por la Superintendencia de Com- 

18 pañías.- 2) La Junta General ordinaria de accyonistas reu- 
e rima Ln 

19 nida en esta ciudad de Nuito, el dieciocho de abril de mil 
A ring 4    

    
ZO novecientos noventa y cuatra, en el locgl de la compañía 

ri AR IN e e EAS y 

21 ubicada en la calle Mu-geón nú cientos ochenta y    
    De cuatro, resolvió por unanimidad aumentar el capital de 

A A A A A is 

Zo la compañía y reformar sus [estatutos en sus artículos 
pre 

49 primero Y quinto, “griedan o autorizado 21 Gerente a 

23 realizar todos los trárites necesarios tendientes a 

26 la aprobación por parte de la Superintendencia de 

7 Compañías conforme se desp rende del Acta que se inserta 

8 como documenta. hatrilditamitre. TERCERA: — DECLARACIONES. El 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

compareciente señor Norman 
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Guido Arroyo Álv 
   
   ado en su 

calidad de Gerente de la/compañía PROVEEDORA/DE MATERIA Ss 

PROADHESIVOS  ARROVIE 
    

S.A. 

  

declara baj jur amen que: 

  

1.- Se aumenta el cxXpital social de Dos millonesy/de sucres 
   

  

   

  

   

a Cuarenta y dos 

contará Y capital social de Cuarenta y Dos miYlones 

de sucres 

tas de la compañi 

mismo, reformado /e 

mero y quinto, 
mn ii RTM 

junta general de 

illones de 

1 estatuto 

n los términos constantes en e 

dieciocho 

sucres, con lo que 

social en sus art 

de abril de mil 

la empresa 

    

   

ígdulos pri- 

acta de la 

novecientos 
  

e” 

noventa y cuatro, que forma parte de este ín 
  

CUARTA: CONCLUSIONES .- 

demás cláusulas de 

instrumento público".-(HASTA AQUI LA MINUTA).- El c 

ciente ratifica la 

firmada por la Doctora Julieta Beatriz López 

da con matrícula profesional 

Anteponga usted señor 

estilo para la plena valid 

minuta inserta, la misma 

strumento.- 

Notario las 

ez de este 

   
       se halla 

ópez, Aboga- 
O 

número ochenta y 

Colegio de Abogados de Ibarra. Para el otorgami 

   
    

    

dnaidad de Acto se ratifica, 

/ 

LVARADO. 

y leida que fue al compareciente por el 

y firma conmigo el 

  

cinco del 

ento de la 

p esente escritura se observaron los preceptos legales del 

Notario en 

Notario.- 

El No- 
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Quito. a 31 de Marzo de 1993 

Señor 

Norman Guido Arroyo 

Presente.- a. 

   
Cóúmpleme informar que la Junta Universdl de Accionistas de Proveedora 
de A ¡ krrovtemtrS. A llevada a cabgy el día 26 - 
de 993, decidió reelegir a ente Me la Compa - 
nía, “Durará en Sur funciones cuatro anios según los estitulos sociales 
o hasta que sea leralmente reemplazado, 

           

Proveedora de Materiales Prosdhesivos Arroviech S.A. se conrtituyó me- 
diante ercritura pública celebrad: en esta ciudad de Quito ante el Hota 
rio Dr. Rubén Dario Espinoza e! 26 de mayo de 1988, debidamente inscrita 
en el registro mercantíl el 7 de septiembre de 1988, 

Sírvase expresar su conformided suscr biendo la aceptación al pie de la 
presente, 

/ ' 

    

  

Atentafente, 

0go Svierrovich 
"BIDENTE 

  

REPRESENTANTE LeGAL 

    
     

“ascrito el prusente 

4. 4.2 9 7.24 Ro 

”o., 

e > 
e 20 A 1 f 2 

documento bajo el Nof “o A ) 
a 

« 
1500    . Eyro de Nombra: + 

o , * 
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Ll 

MA . 

AN A ( 4 A ? A ÓN o , orar rro rc 

MR A : EL REC: URIDOR Ls 

na GUSTAVO GA (CiA BANDERAS 
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'ACTANO. 5 ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAN 
PROVEEDORA DE MATERIALES PROADHESIVOS 
ATA A PAT y, 

Pr rd ca 

0095005 
En do rindod le Ouito a treinta ra ahrl da mo npvartoa nep 

Villanueo lio y ma ada mary da dl aaa mir lcd e M urge an 1 384 y 

Ulloa, se reúnen los accionistas representantes del 100% del capital 
social señores: Pablo Toro propietario de 300 acciones; Hugo 
Sviercovich propietario de1.000 acciones; Javier Cordero propietario de 

200 acciones; Edwin Acosta propietario de 300 acciones; y Guido 
Arroyo propietario de 200 acciones. 

Preside la sesión el señor Hugo Sviercovich y actúa como secretario el 
señor Norman Arroyo, en sus calidades Ce Presidente y Gerente 
General de la Compañía. 

El Presidente solicita que el secretario constate el quorum asistente. El 
secretario informa que está presente la totalidad del capital social de 
la compañía. El Presidente les propone a los accionistas reunirse en 
Junta Universal de conformidad con lo dispuesto por el art. 280 de la 
Ley de Compañías, lo cual es aceptado por los presentes. 

Se reúnen para tratar lo siguiente: 

- Aporte de los socios de bienes muebles para la empresa. 

Los accionistas expresan que en su calidad de dueños de unos bienes 
muebles desean aportar a la compañía los mismos, en vista de que no 
se encuentran bien equipadas las oficinas, y como a la presente fecha 
no es factible realizar un aumento de capital, la Junta en forma 

unánime se pone de acuerdo para que estos vienes integren el 
parrmonio de ta compania bajo ta cuenja "2 les para futuras 
CAPpriz.. AAA AO o. 

- z 

    

  

   

GO A 
  

ienes pertenecen en ferma 

alúo que ha sido realizado imag, 
Los accionistas declaran que estos 

, de acuerdo al siguiente 

       

  

   

  

ellos; leclaran que los transfieren a su com TT 
- 1 escriferio ejecutivo Diaforma 50.000 
-1es io de secretaria Diaforma 35.000 
- 2 pap í Diaforma 9.500 
- 2 basurcjosipiafo. ma 0.506 
- 2 ss ESuas Diaformma 1400 

 



- 2 cuadros ús coa marco balanco 10.000 

- 2 mesas au» iliares Diaforma 15.000 
- 1 asiento cca tres cojines Diaforma 12.000 
- 2 Sillus de e ¡pera Diaforma 25.600 
- 1 juezo de « ecoración escritorio Taiwanes 10.5%40 
- 1 cafetera keg«i Poli Perk 8.560 
- 1 telefono t::cho marca Ericson LN 4.800 
- 1 computadora Macintosh Classic, y 
- 1 impresora ImageWriter 2'690.600 
- 1 escritorio para gerencia Diaforma 108.000 

SUMAN  3'000.000 ¿y 

  

Luego de halrerse agotado el único punto para el cual “0: ocios se 
reunieron en junta universal, el Presidente dispone un reces- vara que 

el secretario redacte la presente acta. 

Se reinstala l:: scsión, el secretario dá lectura al acta, la v1is ¡que es 

aprob:da por unanimidad por los accionistas. 

Se levanta la sesión a las 17:00 horas, para constanciua : fe de lo 

resueltó, firmar ios accionistas al piede la preseñte acta:- —        

  

   

   
go Sviercovich 

Vo ILNTE 

E ra AD LOT0MO.- $ 
= Edw “¿nAco sta r. Pablo Toro 

ACCIONISTA-—- ACCIONISTA 

Mo ÁeTO' 1 
avi y Corca des 

A CIOMISTA 
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ACTA No. 7 ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPANIA 
PROVEEDORA DE MATERIALES PROADHESIVOS 
ARROVIECHA SA. 

En la riudad de Muito, a treipta y un días del mes de diciembre de m7, 
orita y «cita y uno, siendo las quince horas, en el local ubicado 

en la calle Murgeón 384 y Uulloa, se reúnen los accionistas 
representantes del 100% del capital social señores: Pablo Toro 
propietario ve 300 acciones; Hugo Sviercovich propietario del.000 
acciones; Javier Cordero propietario de 200 acciones; Edwin Acosta 
propietario de 300 acciones; y Guido Arroyo propietario de 200 
acciones. 

   

Preside la sesión el señor Hugo Sviercovich y actúa como secretario el 
señor Norman Arroyo, en sus calidades de Presidente y Gerente 

mm  Generalde la Compañía. 

El Presidente solicita que el secretario constate el quorum asistente. El 
secretario informa que está presente la totalidad del capital social 
la compañía. El Presidente les propone a los accionistas reunirseén 

Junta Universal de conformidad con lo dispuesto por el art. 280 de la 

Ley de Compañías, lo cual es aceptado por los presentes. 

Se reúnen para tratar lo siguiente: 

- - Un nuevo aporte de los accionistas de bienes muebles para la 
- empresa en razón del robo efectuado en octubre de 1990. 

Los accionistas expresan que en vista del robo que sufriera la empresa 
en octubre de 1990 es indispensable reponerlos, razón por la cual, en 
su calidad de dueños, en forma unánime deciden realizar un nuevo 
aporte de beros ene nase a intecrar a! matrimonio de la commnañía hato 
la cuanto "Yenttes pera futuras capitalizaciórnas*  voBmTanTro 
proporcional « Sus acciones. 7 

Los accignistas declaran que estos bienese pertenecen en forma 

conjunta de acuerdo al siguiente 4valúo”que ha sido réalizado por 
ellos; y ¡déclaran que los transfierén a su compañía: Y” —— 

      

  

  

2'400.000 
480.000 
120.000 

 



SUMAN 3'000.000 

Luezo de haberse agotado el único punto para el cual los socios se 
coo tor_ «e tr ta miversal, o P - ide: ef pora” receso para ou 

e. secretario Treuacte sa piuseli.£ id. 

Se o sta A sesión, Ls ceccerario dá lectiva! actu, la .risria que es 
aprobada por unanimicad por los accionistas. 

Se levanta la sesión a las 17:00 horas. para constanciua y fe de lo 
Z2St TO, TT. 1 atuionis.as €. 7 244 "presegte EN 

           

    

   

    

< o 
y MA Ñ SU Í Le be Abalo y > 

a UB e ia ARONA ALTO yO 

PRE IDENTE GERENTE 
/ 

LAME 
“Sr. Edwin mo Sr. Pablo Toro 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

p 
Sr Javier Corder 
ACCIONISTA 
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ACTA NO. 10 ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARÍA DE 
LA COMPAÑIA PROVEEDORA DE MATERIALES 
PROADHESIVOS ARROVIECH S.A. 

En Quito , lunes dieciocho de Abril de mil novecientos noventa y 
cuatro, siendo las 17:00 horas,en el local ubicado en la calle 
Murgeon No. 384 y Antonio de Ulloa se reunen los accionistas 
representantes del 100% del capital social: Monica Arias 
propietaria de 280 acciones; Diego Arias propietario de 280 
acciones; Hugo Sviercovich propietario de 100 aciones; Francisco 

Arias propietario de 400 acciones; Jorge Arias propietario de 400 
acciones; Isaac Arias propietario de 340 acciones; y Norman 
Arroyo, propietario de 200 acciones de un mil sucres cada una. 

Preside la sesión el Señor Hugo Sviercovich, y actua como 
secretario el señor Norman G. Arroyo, en sus calidades de 
Presidente y Gerente General de la Compañía. 

El presidente solicita al secretario que constate el quorum 
asistente, El Secretario informa que esta presente la totalidad del 
capital social de la compañía y que el orden del dia es el siguiente: 

1.- Conocimiento y resolucion sobre informes de Gerente y 
Comisario | 
2.- Conocimiento y decision sobre el balance y estado de perdidas y 
ganancias, correspondientes al ejercicio egónomico de 1993 
3.- Resolucion sobre el aumentó de capit:; 
4.- Reforma de estatutos 
5.- Eleccion de Comisarios; y 
6.- Asuntos Varios 

Con respecto al primer punto, la junta luego de escuchar el informe 
del Gerente decide aprobar y dar un voto de aplauso por la política 
adoptada por el señor Norman Arroyo al congelar los precios desde 
septiembre de 1992 para evitar la competencia que tiene 
Arroviech, en vista de que su decision ha sido acertada, y ha 
generado el mismo margen de utilidad que el año anterior. Asi 
mismo la junta decide aprobar por unanimidad el informe del 
Comisario. 

Con respecto al segundo punto, los accionistas presentes luego de 
conocer y revisar los estados financieros, así como los nuevos 
cambios que tuvieron que realizarse en los balances de la empresa 
luego de ser aprobados por el acta de 26 de marzo.de 1993 por los 

   



0000008 

nuevos errores detectados por el inspector de la Superintendencia 
de Compañías, los aprueban en su totalidad y por unanimidad 
deciden reformar el acta de 26 de marzo de 1993 en la que se 
decide el aumento de capital y cambio de denominación de la 
empresa. Con respecto a las utilidadgs acumuladas, la junta decide 
destinar la suma de S/. 6'798,600/para el aumento de capital y el 
saldo dejar como reserva facultativa de la empresa. 

Con respecto al tercer y cuarto punto, la junta luego de escuchar 
detenidamente al gerente quien reitera que hasta la presente fecha 
no se pudo realizar el aumento de capital y reforma de estatutos 
decididos en la junta de 26 de marzo de 1993, por problemas en los 
balances detectados por la Superintendencia de Compañías y 
mencionados en el punto anterior; decide por unanimidad, quese 
proceda inmediatamente con este Afrámite, y que se reform 

  

      

   
    

   
“S/. 9'500.000, 00m 
-—= 3'201.400,00 

en numerario / 

en especie — 
Utilidades Acumuladas:    

  

Reserva para revalorización de patrimonio: 20'500. 000,00 
  
  

  

Con resper to al quinto punto, los accionistas nombran como 
comisario, a la señorita Lcda. Ximena Toro, por el periodo de un 
año, de teonformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo 
Septimo de los estatutos. 

  

  



Con respecto al sexto punto en asuntos varios, dados los problemas 
existentes por la competencia actual, la junta decide que la 
gerencia a su arbitrio adopte nuevas estrategias de mercado, y 
busque lineas complementarias, para lo cual considera conveniente 
volver a visitar a cada uno de los clientes de la empresa. 

Al haberse agotado los puntos del orden del día, el presidente 
dispone un receso, para que el secretario redacte la presente acta. 

Se reinstala la sesión, el secretario dá lectura a la presente acta, 
la misma es aprobada en forma unanime por los accionistas. 

Se levanta la sesión a las 20H00 , para constancia y fé de lo 
resuelto, firman los Accionistas al pie de la present acta.    

  

Jia 
Hugo; viercovich D. 
PRESIDENTE 

  

Se otorgó ente mí , y en 

fe de ello , confiero esta TERCcoRrA COPIA CuÚRTI 

SICADA , deobidrnmente sellada y firmada , en Quito , a vein 

te y ucho de Febrero de mil novecientos noventa y cinco «- 

  

Vii. GUDLAVO FLOR UTaCATLGUL 

NUPARIO NOVENO Dil CANTON QUITO 

a, 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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